
Quito, 20 de mayo del 2019 

Señor 

ESPIN ZHINGRE CLEBER HERNAN 

Gerente General 

ESPINGUAL SOLUCIONES MÓVILES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

JOSÉ DAVID BERMEO ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

titular de la cédula de ciudadanía número 092145644-8, de estado civil soltero, 

en mi calidad de accionista de la Compañía ESPINGUAL SOLUCIONES MÓVILES 

S.A., pongo en su conocimiento que en esta fecha he transferido la cantidad de 

ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas, pertenecientes al capital 

social de la compañía con un valor nominal de USD $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, el valor total de la transacción por 

la venta de estas acciones fue de USD $ 160 (CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), a favor de la señorita ESPÍN OLALLA DAYANA 
ALEJANDRA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de 

ciudadanía número 1719928267, de estado civil soltera, con domicilio en la 

República del Ecuador. 

  

  

  

CANTIDAD DE ACCIONES VALOR 

160 USD 160 

TOTAL USD 160         

Se aclara que esta transferencia incluye la totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenía EL CEDENTE sobre las acciones transferidas, es decir, 

involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas acciones 

por todo tipo de reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 

superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que EL CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Agradecería que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 de la 

Codificación de la Ley de Compañías vigente, se sirva tomar nota de ésta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía FAST 

TELECOMMUNICATIONS SERVICE SOLUTIONS FTESASOLUTIONS S.A., y su 

posterior notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.





Debido a la cesión efectuada, sírvase extender los nuevos títulos de acciones a 

favor del señor ESPÍN OLALLA DAYANA ALEJANDRA. 

Agradecemos la atención que se sirva dar a la presente. 

  

Atentamente, 

ALZÍES, 7 
PEEL DES 

JOSÉ'DAVID BERMEO ANDRADE ESPÍN OLALLA DAYANA ALEJANDRA 
C.C. O92445c044-5 C.C. 1099894 > 
Cedente Cesionario
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

  

FECHA: Guayaquil, 18 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-05744 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

JOSE DAVID BERMEO ANDRADE 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0921456448 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

S 

AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



 


